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21360 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, del Tribunal
I Calificada" de las oposiciones para cubrir una. plow

dB Auxiliar Administrativo en turno restringido.
vacante en la plantilla presupuestaria del Servicio
de Publicaciones del Departamento. por la que 8e
sellala fecha del sorteo del orden de actuación de
los opositore,.

En cúmplimiento de .10 establecido en la base VI, punto 4
de la Resolución de :JO. de julio de 1982 ,de este Organismo (",80
laUn Oficial del Estado. de 19 de enero-de 1983), por la que.se
convocan pruebas selecUvasrestringidas para cubrir una plaza
de AUXiliar Administrativo, vacante en la plantilla presupues
tarta del Servicio. el Tribunal ·cal1flcador de las mismas ha
acordado se:i5.alar el día 10 de agosto. a las diez horas. para
efectuar en el Salón de Actos del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, el sorteo público que determinará
el orden de actuación de los opositores.

Madrid, 22 de Jullo de 1983.~El Presidente del Tribunal.
Paulina Rodríguez Robles.

RESOLUCION de 22 de julio de 1983. del Tribunal
calificador de las oposiciones para cubrir tres Dla
zas de Auxiliares Administrativos. en tumo libre.
vacantes en la plantilla presupuestaria del Servi
cia· de Publicaclones del DepaJ"tamento. por la que
S6 setlaZo fecha del sorteo del orden de actuación
de los opositores.

E;n cumplimiento de lo establecido en la base VI, punto 4, de
la Resolución de 30 de 1ulio de 1982, de, este Organismo (..8 lletín
Oficial del Estado- de 19 de enero de 1983), por 1St. que se con
vocan pruebas selectivas libres para cubrir tres plazas de
Auxiliares Administrativos, vacantes en la plantilla presupues
tarla del Servicio, el Tribunal calificador de la misma ha acor·
dado sefialar el df& 10 de agosto, a las diez y treín ta horas.
para efectuar en el Salón de Actos del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comuni~·aciones. el so'rteo público que deter
minará el orden de actuación de los. opositores.

Madrid, 22 de jull0 de 1983.-El Presidente' del Tribunal.

MINISTERIO DE CULTURA

21362 ORDEN de 2fJ de julio de 1983 por la que 8e con
voca oposición en tumo. libre y restringido para
cubrir treinta y una plazas no esca1.afonadas de
Pro/esore• .titulares en la Orquesta. Nacional de
B,pafla.

lImo. Sr.: li:n virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-Iey
1311982, de 3 de septiembre («Boletín Oficial del Estado_ del 10),
de medidas urgentes para renovación y modificación de la olan
tUJa presupuestarla de 1& Orquesta Nacional de Espai\a, por
el cual, en su articulo 1.0, 1, la plantilla de plazas no escala/o
nadas de Profesores de la Qrquesta Nacional se .lija en ciento
veintidós plazas, .•

Este Ministerio. en uso de las atribuciones Que le están
conferidas y previo informe de la Comisión SUPerior de Per
sonal, ha resuelto.convocar oposición en turnos libre y restrin
gido para cubrir treinta y una plazas. no escalafonadas. de
Profesores titulares en la Orquesta Nacional de Espafl.a, de
conformidad oon lo dispuesto en el Reglamento· General para
in¡reso en la Administración Públtca. aprobado por Decreto
1411/1969. de 'Z7 de Junio. y dotadas con las retribuciones que
lega). y reglamentariamente les - corresponden de acuerdo con
las disposiciones vigentes y el coeficiente 4,5 establecido para
estas plazas. ..

Las vacantes a cubrir son las siguientes:

Turno restringido

Al amparo del Real Decreto-ley 2211977. de 30 de marzo. las
Il¡uientes plazas:

Una de Clarinete-Clarinete balo.-Número de plaza: 5.775.
Una de Percusi6n.-Ntunero de pl¡za: 5.781.
Una de VioloncelIo.-Número de ¡J1aza: 15.769.
Una. de Contr&ba1o.-Número de plaza: 5:rn.
De conformidad con lo establecido en la Ley 70/1978, de 26

el. diciembre, 158 convocan asimismo las siguientes plazas:

Do
U

• d. Vlolln••.-N6mero. de plazas, •.781 y •.782.
na de Viola.-NÚInero de plaza: S.78'1.

. Una de Flauta-Flautin.-N'ÚD'lero de plaza: ~.m.
Una de Archivero--copista.-Número de plaza: 5.782.

Tumo Ubre

Ocho. de VioUnes.-Números de plazas: 1.018'. 1.017. 1.023,
1.031, 5.7113, 5.7llf••.7lle Y ••788. .

Tres de Violas.-Números de plazas: 1.044. 1.047 Y 5.788.
Tres de Violoncellos.-Números de plazas: 1.054, 1.059 Y 5.770.
Dos de Contrabajos.-Números de plazas: 1.066 y 15.772.
Una de Oboe-Corno Inglés.-Número de plaza: 5.714.
Una de Fagot~Contrafagot.-Númerode plaza: 5.770.
Dos de Trompas.-Números de plazas: 5.777 y 5.778.
Una de Trompeta.-Número de plaza: 5.779.
Una de Trombón.-NÚmero de plaza 5.780.

Las plazas que qued.en sin cubrir. en el turno restrLl~ido

pasarán a incrementar las de turno libre.
La realización de esta oposición se ajustará. a las siguieates:

bases:

I. NORMAS GENERALES

1.1 La oposición se celebrará en Madrid v ante el Tribu
na) que oportunamente se designe, rigiéndose por lo estable
cido en la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
aprobada por Decreto de la Presidencia del Gobierno 31'5/1964,
de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará a.l Reglamento
General para ingreso en la Administración Pública. aprobada
por Decreto 1411/1968 de 27 de junio (.Boletín Oficial del Es
tado. del 29) y por lo establecido en la presente convocatoria.

1.2 La convocatoria. sús bases y #cuantos actos adminis
trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnadas por los interesados er! los casos y
formas establecidas en la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12
del Decreto 14U/Ül68, de 27 de junio.

JI. REQUISITOS

2.1 Podrán concurrir a la oposición los españoles de uno
u otro sexo que reunan los requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos los 18 anos de edad.
b) Estar en posesión del título de Profesor, correspondiente

al instrumento objeto de la oposición. diploma de capacidad,
título profesional o de profesor de música del instrumento
correspondiente conforme a la legislación anterior de Conser
vatorios de Música Oficiales o estar dispensado en virtud de Re
solución, ministerial del requisito de titulación por tratarse de
personalidad de notorio prestigio en la materia previo informe
de la Real Academia de Bellas Artes de "San Fernando".

el No padecer enfermedad ni .defeCto físico o psíquico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración Local, IÍi
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Los aspirantes al primer turno restringido deberim reunir
las condiciones previstas en la disposición adicional quinta.'
punto dos, del Real Decreto-Iey 22/19T1. de 30 de marzo, y a
lo dispuesto en la adicional segunda, de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre. para los aspirantes al segundo turno.

f) Para las plazas de .archivero copista_o se necesita lo
anteriormente expuesto o título de Profesor de Composición.

1lI. SOLICITUDES

3.1 Los aspirantes que desear!' tomar parte en las pruebas
selectivas deberá.n en su solicitud hacer constar en forma clara

'el instrumento al Que opositan, así como el turno libre _o res-' ~
tringido a que aspiran.

3.2 Las instancias, en ejemplar duplicado y en el modelo
oficial publicado en el .Boletin Oficial del Estado- de 16 de
noviembre de 1979. Sf' dirigirán al ilustrísimo señor Subsecre
tario de Cultura, {Subdirección General de PersonaD en el
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la. presente convocatoria en' el ..Boletín
Oficia.l del Estado-.

Estas instancias podrán recogerse en la Oficina de Informa
ción del Ministerio de Cultura.

3.3 La presentación de las solicitudes se hará. en el registro
General de este Departamento (Paseo de la Castellana, 1(9) o
en la forma que determina el artículo 66, de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3.4 Los derechos de examen ·será.n de 1.500 pesetas y el
importe de estos derechos se efectuarA en la Habilitación del
Ministerio de Cultura. o bien por giro· postal o telegráfico.
haciendo constar en estos casos en la solicitud el número y
fecha de ingreso y en el giro, el nombre de la oposición a que
se destina. .

3.5 . De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requeriré. al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta cometida en la instancia, con
el apercibimIento de que si no lo hiciere se archivara su instan
cia sin m{ts trámit~.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancias. se
publicará en el .BoletiD' Oftcial del Estado_, Orden ministerial
con la lista provistonal de admitidos y excluidos con expresión
para estos últimos de los motiv08 que justifiquen su load·
misión. .

En esta lista figuraran los nombres y apellidos de todos .los
interesados asi como el número del DNI quienes pOdre far-
mular en el plazo de quince dias contados a partir.del siguiente
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..;,.1 de la publtcac1ón de esta. lista la reclamación prevista en el
artículo 121 de la Ley de Procodimiento AdminIstrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Orden·
que ·se publicaré. en el ..Boletin Oficial del Estado. pOr el que
se -aprueba la lista definitiva.

•.2 Contra la Orden ministerial por 1& qU8se aprueba la
lista delinitiva, podrán 105 interesados interponer recuriQ de
reposición en el plazo de UD mes a partir de la Pllblicación
de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado-.

V. TRIBUNAL

5.1 El Tribunal que haya ~de juzgar los ejercicios de los
opositores a 1& Orquesta Nacional de Espa~a. estará consti·
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El Director de la Orquesta Nacional de Espafla.
titular o asociado.

Vocales:' El Dlr~ctor Gerente del Organismo Autónomo loOr·
questa y Coros Nacionales de Espafta".

Un representante de la Comisión de Régimen Interior de la
Orquesta Nacional de España, elegido por la misma.

Un Profesor solista de la Orquesta Nacional da Espafia.
correspondiente a cada uno de los in5trumentos de las plazas
objeto de la oposición, desigrlad.o por el Director de la Orquesta
Nacional de España.

Un intérprete instrumental de reconocido prestigio desig
nado por el Ministerio de Cultura.

Un compositor de reconocido prestigio designado por el Mi·
nisterio de Cultura.

Un académiCo de la Real Academia de Bellas Artes de "San
Fernando" (Sección de MÚSica> designado por el Ministerio de
Cultur~. .

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal, 6ste podrá
relegar la presidencIa en alguno de los voca.l8i.

Habrá tantos miembros del Tribunai suplente como titulares.
La. Orden de nOmbramientos d91 Tribunal se publicará en

el .Boletín Oficial del Estado•.
Los- miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter·

venir, notificando a la autoridad convocante, y los aspirantes,
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

VI. FASE DE OPOSICION

6.1 Una vez terminado -el,.plazo de- admisión de instancias
y publicada la relación detinitiva de' adniitidos. será remitida.
la documentación al Presidente del Tribunal para que pro,ceda.
a señalar el dJa, local y hora en que deberán dar comienzo los
ejercicios de la Oposición. lo que se anunciará por lo menos'
con quince día¡ de antelación a. la fecha señalada en el _Bo
leUn Oficial del Estado•.

6.2 Conforme con lo establecido en el Reglamento General
para ingreso en la Administración púbrica. no podrá exceder
de .ocho ffie&el el tiempo comprendido entre la publicación de
la .convocatoria y el comienzo de sus ejerciciQs.

VIl EJERCICIOS

7.1 De acuerdo con la Orden ministerial de 31 de mayo de
1968, para cubrir plazas vacantes en la Orquesta (.Boletín Ofi
cial del Estado. da zg de iullo) los ejercicios de la oposición
serán públicos y de carácter eliminatorio y consistirán en:

al Ejecución de dos obras obligadas, acompañadas a piano.
b) Ejecución da otra obra qUe el tribunal ele¡1rá entre

tres que presente el opositor.
e) Un elercicio de lectura a prtmera vista sobre repertorio

de orquesta Q.ue téndrá carleter,de prueba -complementaria.

. En el casó de igualdad entre dos·o más opositores el tribunal
podrá hacer • los aspirante. cuantas preguntaa o pruebas es
time pertinentes lIobre la interpretación de obras de reper-
torio normal de orquesta. .

Dado su carácter especial las pruebaá para la plaza de Ar
chivero-Copista conslstiré.n en:

al Un ejercicio escrito sobre trascripción instrumental y
colocación de arcos.

bl .Un ejercicio oral IObre problemas de archivo de orquesta.

7.2 "'Las obras o~ligadas aerán:

Violfn

"Concierto en "la mayor", de Mozart.
"Primera sonata", de Bach.

Viola

"Segunda Suite" parli. viola lola de M~ Reger.
"Konzerstuck". de Hans Sitt.

Violoncello

"Concie,rto en re menor". de Lalo.
"Segunda Suite",de Bach.

Contrabajo

"ConcIerto para., Contrabajo", de Dittersdorft.
"Concierto para Contrabajo" (primer tiempo), de KussQ•

witzky.

Flauta-Flauttn

"Agrestlde", de E. Bozza.
"Concierto para Flautín en do mayor". de Vlvaldi.

Oboe-Corno Inglé,

"Concierto para Oboe", de Strauss (Edición Boose1).
"Concierto·K. V. 314.", de Mazan. -

Clarinete-Clarinete Bajo

"Concierto para Clarinete", de Mozan.
"Primera Rapsodia", de Debussy.

Fagot-Contrafagot

"Concertino Op. -4:9", de Eugen€! Bozza.
"Concierto en Si Bemol mayor lF. Vlll número 35)", de Yl

valdi.

Trompa

"Concierto número 3", de Mozart.
"Concierto nUmero 1", de Strauaa.

Trompe",

En Do: "Concierto en Mi bemol mayor", de Haydn.
En Si bemol: "Sonata. para trompeta", de Jean Hubeau.
En 1&1 obras libres deberá.. presentarse al menoa una ea Si

bemol.

Trombón'

"Concierto número 1 en Si bemol", de Serafin Alschauski.
"Sone.ta para trombón y plano", de Hindemith.

Percudón .

"Capricho para timbal", de Julio Magro.
"Tres tiempos para un percusionista", de Enrique Llácer.

VlII. CALIFICACION DE EJERCICIOS Y PROPUESTAS
DEL TRiBUNAL

8.1 Terminada la calificación de los aapirantes, el tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de plázas convocadas.

. 8.2 El Trib).lna.l elevará 1& relación de aprobados a la Sub
secretazia de Cultura para que Bita ela.bore propuesta de nom
bramiento.

8.3 Juntamente oon la relación de aprobados, el Tribunal
remitirá. a lo. exclusivos efectos del 9.rticulo 11.2 de la Regl~
mentaci6n General para el ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la última ¡esión en la que habrán de figurar
en su caso, por orden de puntuación, los opositores qup ha
biendo .uparado todas las pruebas excediesen del número de
plazas convocado.

,IX. ~RESENTACIONDE DOCUMENT9i

9.1 Los aspirantes aprobados por el Tribunal presentaré.n
en el departamento (Subdirección General dlll Personal .Selec
clón y Perfeccionamiento) dentro del plazo de treinta días há
biles a ,partir de la. publicación en el .Boletin Oficial del Es
teLd~, de la Resolución de la Subsecretaria por la que se da
a conocer la Calificación obtenida por los aspirantes aprobados,
los documento. acreditativos de las condiciones exl¡idas en la
base II de ésta convocatoria, a saber:

al Partida de Nacimiento.
b) Titulo de Carrera· d9 Música o recibo de haber abonado

los derechos para su expedición o e¡;tar dispensado del mismo
con arreglo a 10 dispuesto en el párrafo 2.° del apartado 1.- de
1& Orden ministerial de 31 de mayo de 1959.

el Certificado médico expedido por alguna de las Delega-
ciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social.

d) Declaración lurada d. no haber. sido separado mediante
expediente dilciplinario del servicio· del Estado o de 1& Admi
nistración Local ni hall&1'H !lÍhabilitad.o para el ejercicio de
funcione~ públiou.

.En defecto de los documentos concreto$ acredltatlvOl .de
reunir las condiciones exigidas en' la convocatoria. estas h
podrán ~editar por cualquier medio de prueba admitido en
Derecho.

El incumplimiento de 6stos requisitos dentro del plazo eefta-
lado, _lvo caaoe de fuerza mayor. debidamente probada, bará
decaer en sus derechos a los .aspirantes propuestos por el Tri
bunal, procediéndose por 6ste en tal caso. a nuevas propuestas
en la fonna indicada por el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos. sin perjuicio de la responsabiHdad en que pueden in
currir los.pirantes propuestos 'en el caso de que se compro
base falsedad en las declaraciones de las instancial.



21646 5 agosto I~R3 BOE.-Núm. 188

21363

9.1 Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
pñblicos estarán exentos de Justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados' para obtener su an
terior nombramiento. debiendo presentar notitlcación del Mi
nisterio u Organismo del que dependan. acreditando sus con
diciones y cuanta, circunstancias consten en sus hojas de
servicios a tenor de lo dispuesto en el apartado IU del articu
lo 11 del Decreto 1411/1968, de Z7 de junio.

X. lNCOMPATIBn.lDADES

10.1 Los aspirantes que obtengan plaza en esta oposición
no podrán pertenecer ni actuar en ninguna. otra orquesta de
carácter análogo, dependa o DO del Estado; tampoco podrán
exhibirse en grupos dedicados a cualquier género de música
ligera de acuerdo con el articulo 4.°. de la Orden ministerial
de 31 de mayo de -1968, ni ejercer cargos profesionales incom
patibles con el· desempeño de su función, de acuerdo con lo
dispuesto en los articulas 82 y 86 de la Ley Artículada de Fun":
clonarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1004 (.Boletín
Oficial del Estado. del 15) y disposiciones complementarias._

XI. NOMBRAMIENTO Y- TOMA DE POSESION

11.1- Aprobada por el Ministerio de Cultura la propuesta de
nombramiento formulada por el Tribunal. por Orden minis
terial se procederé.· al nombramiento de funcionarios de carrera
a favor de los aspirantes aprobados.

El Rombramiento se publicaré. en el ..Boletln Otldal del
Estado., haciendo constar el número de registro personal y
fecha nacimiento.

11.2 La toma de posesión se verificará dentro del plazo de
un mes a partir del dJa siguiente al de la publicación en el
..Bolet1n Oficial del Estado.. de la Orden ministerial de nom
bramiento.

La Administración 130drá conceder a petición de los Intere
sados UIl.a prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican los derechos de terceros de conformI
dad. con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de Julio de' 1983.-P. D., El Subsecretario, Mario

Trlnldad SlInchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TEllRITORIAL

IlESOWCION de 13 de julio do 1983. del ¡,ismuto
de EstudtoB de Administración Local, por lo que lB
da publtctdada las ltlta. provi,kmal.. de admiti
dos )' excluidos a laI prueba8 selectivas para m
greBo en lo tercera categorta del Cuerpo Nacional
as SecretarloB de Administract6n Local )1 B. dater·
mtnG la fecha para el .orteo del orden de actuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta· de 1&
Resolución de la Dirección del Instituto de Estudios de Adm1
nlstrac1óD. Local de J4 de' enero de 1983 (.Boletín Otic1&l del
Estado- del día 14 de febrero si¡uiente), por la que se convoca
oposición de acceso al curso selectivo para Ingreso en la tercera
categoría del Cuerpo Nacional de Secrete.rios de Administración
LoG81.

Esta Direcclón ha acordado:,
1.° La publicación en el .Bolet1n Oficial del Estado_ ., t&

blón de anundos del Instituto de las listas proVisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas,
que figuran en las rEl1aciones anexas a esta Resolución, oon
especificación de las causas de exclUSión.

2.° El seftaIamlento del dla· hé.bll siguiente al en que se
cumplan C{\!lnce desde la publtcae1ón de la lista proV1.sion&.i,
a las once horas, para efectuar el sorteo que determine el crden
de actuación y conforme a cuyo resultadó se ordenarán las
listas de admitidos definitivamente que en su día se publiquen.

3.° El sorteo se celebrará el dia y a la hora indicada, en
el Salón de Actos del Instituto de Estudios de Administración
Local (Santa En¡racia,. 7, Madrid-lO), Y cuyo acto seré. público.

Los Interesados podrán Interponer, de acuerdo con las n'or
mas de la convocatoria. las reclamaciones oportunas conforme
al articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdministratiVO, en
el plazo de quince dlas. hábiles a. partir del siguiente al de
la pubUcación de esta Resolución.

MadrId. 13 de lullo de 1983.~1 DIrector. Luclano Jos' .\'a-
rejo Alfonso.. .

~; ""'¡'''f;)
o\OAlllOOS PIlOV ISlllWlLIti:N ri ... l." OPl,oS:C JOM.

.... LLJtal ...... o. N. r•--
AftAO UI"AI tiA AUlIOllA 1.42'.0"
......0 8....1(0 ~lSl!fIltO 11.IIU.1T'"
UAO I!CauER. EMILIO , .. '''.2."UAO IERUA/f, JOS! M~JtUl IT.361.210
ABAD GIlPCU .TAULI'D t:t.6Z•• lIrt
AlIAD HERlfAHOU " c,,"oR.. 42.04".211
UAD MAI"'I"I tiA JOSl! '0....0•• 04'
A~AD M!L!'loEl: tll'UFL llCJ 1ll.'oU.80S
AB.l.O -OR1 fL .lUAN CA'LO '009.9(100
109..1.0 P.l.L~.I.IlU AlI!ll.IO :n.H".on
ABAD I'I!IACES JULIO lB.005.UJ
ABAO Y\,JGUERO ...TON10 11.101.6"9
AIIADIAS 10TAYA fU, VlcTOR'l: n'.ln.Ud
UADlAS GUALUlI: 'fnUICO 10.160.2.16
UADIIt SARMIF.NTa ,,6Apno 1".'126.111
UAJO DOMI'lGUEL EDlJAIIoo 14.401.575
AaALas llaF ILL Jose ANTlIt 2.'U.99~
AbANAoES veG" Je-SUS ....M 1l1.l6z.n!l
A8ARC" HHRANl ISABeL ,"','56••n
"8AIl.CA ItARTlNez EMJLIAIlO 4."9.947
ABAACA MA~T1Nl'-l Jase 10.$0".'11.1
A1IARDA SA~Z De IA'WU_ NIEVES 1,,·"1,,·159
.~ASe~L P~~rlF.R" \slollO '.145.811
ARAseAL ~IC~NT& tGNACIO "O.Ul."'"
AaASOLO OlAl. .rOSE JAVJI 14."'.2]9
AB.l.rI "'OREY LUIS 42.91'.65'
.eEJA OMIA CO¡¡CEPCHlN 0.686.376
AflEJO!>l PERez" PAUlA 50.61"1.11"
AllEL DE LA CRUZ JUr,Y4U'atll.lJ IlEIlCEoU 1.'21.101
A8FLEDa TIl ¡LUl K.l.NUH AIC 32.62].304
AllELLAt+ AMtlll.1::!i AUllElJO n.l02.D99
AAEllA'lEOA .JI,O.,.... PEDRO Z't.222.561
ABENZA CUILLAMDo\l ODM1NGO DI 22."1I."IT6
ABULAHO AAlS~O&A." MA"!UEl !1.Jl!lI.122
h\\~I\. <l.!\f,O ~OSE LUI.$. U."1".6"
.BP>IL f¡:~"AIl'DU; GlléGOlllD 1: 6'1.1ST
A8~[L VILLAL" LUU. JAV11 12.11'.1"
oI,81J1N CASTRO I)-¡CEl 21.1]0.0.19
~eF.&"l fEIlNANOEl JULIA n.046.'n
A¡;EIIEOO fLOREl VJcENr~ U!I."'O
ACEDO UVA"'EZ AUREL10 SI

1:::g:;¡:ACEDO pRESTAMO ANA lSO!!.
ACEOO SE"'IlANO :: ~~=~ U.206.095
AtE[rtmO UVARU ".174.170
ACeI lUllll MORENO JOSE 10."T'."U
ACERO IGLESIAS pABLa l"J.lIIoTSZ
ACEVEOD f.ENDR JUAN vD J!1.9'lll.60l1
Acosa 'ONUlEE ElJSUQuIO 42.16!1."I39
ACOSTA. tlMONE$ C.l.RKf 0.391.666
ACUFlA LIMON ·OIO/flS(a t.MZ.""
ACUflA plRElRO ~~'1UEL J6.04!1 ..J!I'
ACffOTEGUI LU1HGARAY JUAN LlJn lj.35(.829
ADA"I DE l1R.A5

:~N~~C¡~ ".9B9.".5
.l.0/dTl GONZALO t.II09.UO
A~ELL AIIloLA Fea JAVI~ "II.5n.936
AOleGO Al"'" JfSUS .111.. I.7,U".'I1"'

AOlllAN Gll"IULEZ FLOAlNnIG "3••5!1••91
ACROVEIl aAUlllA$ FIIANC1SCA 'I."90.T1'
AOAO'o'U 8EIINlllEU fCO 80RJA 19.911.5'"
AGEJAS MA.llUN JDSi Al\MOIf J'''12.5n
AGORRUA BLAnUu, LUts fE.UU, '.'U.TU
AGUADO Alllf'tSO GUSTAVO IO,M9.0n.
AaU.l.lXI CUESTA MANUEL UG n.TU.OoS
A(oUADO OOMINGO KA C"'lS1Ift .5.rn.....
A(oUADO 1I0MEZ It REYES ,.4AQ••ll6
AGUAol) LOPEZ lLOEf'DNSO 24.1n.U'"

·AGUAOO-KUOOI 'R.I,O,\ BElIl'IAIlOIN:1 5.41"'."'1
AGUAYa MERRatD FEIlNA"lllD 14.I".Z29
AGUAVO "EUIAS- JI)S( ANT1JIf U.Z92.061
AGUAYO RUIZ-IUANa INM ...CUU... ..0.920••
AGUtlO RUI! ALFONSO 11.616.311
AGUEh MArA IIA LUISA n.ln.,,'
AGUILA l"'ltoN .fOSI! na. Z'J.ZZ4.4J7
"'GUILAlI. A.l. ... ANSA 10GEUO ,.u••s'U
ACUtLAR CAllAVAC... JaSE" ,,,.nz.,n
AGUlLAR CA$TEll"'NO ULVAtNa 1.1".1"'1
AGUILAR CORREDERA Feo JA"I. 10."05.091
AGUILA.. ESCR1CHE J"'V1El '57.2T1l.""
AGUILAII.lIIMEKO SAlvÁDOIt 19.nl.600
_aUlLAR LOR rn "'NTOlllQ .. 2'$."11".04'
ACUILAR MENoRICKSott KAIIIUEL lI.159."n
oI,Gl:IILAIl NOCUERAS PABLO r&.UT.Uf
AGUtLAII pelllS A&Usn lZ• .sn.n5
AGUIlAR IUYERO JOAOUINA. lO,u'.'!ot
AGUILEIlA CAfALH4A K1eOLAS 7f::¡::::;Ar.urLEUo LAGUItA MIGUn Ult
AGUIIIII.& ALLENDE RAFAfL. 936.191
AGUIRRE AARATlBEL JOSE LU1S l"na.ul
AGU1RRE CARelA Mol tELEN 4.24••1"
AGUIUe MADARIAClA JaN ANOOHI ~.TM.160
A(;lJ1RRE MUIlUA M... JOS~ .426.T02
AGlJlllRECHI! KUGte,," MA LUISA 12."26.20+
AGULLD 6110TDHS ELEtrTUUI 21.612.04f
AGUSTI ANGEUTS ""OIlES "".,zB9.!I5Z
AGUSTI ANGI!LATS M. OOLlIII.S ~~161.2'"
AM1CARTGlJILLER lLUts ".on.JTt
AtRAS pIIOL DUlIptll ....31."..
A1A.ES CAU!1 ANTONIO n.U6."'
AlSA DRUS JOSl KANW R''!'"·'''A1ZP1RI iCH.evelUl.lA JOSI IGIl'" !I.151.T94
AlZPURU IUSTO CAJIt,lUi U.osa.58a
...JENJO Lopel EOIJARDO sa•••lt
AJURtA RUI.l JOSl lGN.tC U.094.!I96
ALAClo CLEMEt(fl • fCO JAVIiR. 2&:;:::::1ALAEl. ALAU Jnus ...
ALilEL URUIALll't SOLEDAD 1,..,,".71+
ALAMA fERNAItOEl I!IUtROS r.14l.411'
AUllAN Run FRANCISCO u·en.t6l
ILAMEOA DeL AUllO "". .000.'"
AlAIIEDA MARTfH. BUARDa ... 1....21.
ALAMO MUROI ,lIJA'" LUI' T.IU.1U"
ALANO ROO" (suez oIA11'II M" »-"o.Ola
ALAAC!It GONULfl ,ILU '.61'·.129
.tI.ARCDH BARCOS 10UAIlOCI. '0.U9.U"
AL,lIlCOAl eARooN4 ..... J:.l~.6J'
ALAll.CDH HAlla .... .16T.45T
ALAReON IIELERO SLVIRA 19... l.34.
A.LAR~ON lUlOIU&U1!Z ft AHGELf' 18.011."'"


